
io Histórico 
Delegación Territorial del Granada

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE EN GRANADA POR
LA QUE SE ANUNCIA LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA SEDE DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO Y ETNOLÓGICO DE GRANADA
(EXPTE. CONTR  2024  897431) 

Vistas las actuaciones administrativas que figuran en el expediente de contratación del Servicio de manteni-
miento de la sede del Museo Arqueológico y Etnológico de Granada, esta Delegación Territorial, 

RESUELVE  

Anunciar la convocatoria por procedimiento abierto de la contratación del servicio mencionado, cuyos da-
tos básicos son los que a continuación se señalan:

1. Entidad adjudicadora: Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada.
a) Dirección: Paseo de la Bomba, 11
b) Dirección electrónica de contacto: contratacion.dtgr.ccul@juntadeandalucia.es

       2. Código NUTS del lugar principal de ejecución: ES614 – Granada.
       3. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento de la sede del Museo Arqueológico y Etnológi-
co de Granada.

   Código CPV:        45259000-7 Reparación y mantenimiento de instalaciones
50324200-4 Servicios de mantenimiento preventivo
50413200-5 Servicios de reparación y mantenimiento de instalaciones contra 
incendios
50711000-2 Servicios de reparación y mantenimiento de equipos eléctricos de 
edificios
50721000-5 Puesta a punto de instalaciones de calefacción
50800000-3 Servicios varios de reparación y mantenimiento
50850000-8 Servicios de reparación y mantenimiento de mobiliario

                        
                 b) División en lotes: No

c) Lugar de ejecución: Granada.

d) Plazo de ejecución: 12 meses que podrá ser prorrogado hasta un máximo de dos prórrogas por perio
dos de 12 meses cada una, pudiendo alcanzar así la duración total máxima de 36 meses, a partir de la fe
cha de formalización del contrato.

       4. Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Procedimiento: abierto.
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b) Presupuesto base de licitación: 
Importe total (IVA excluido): 24.231,28 €
Importe del IVA: 5.088,57 €
Importe total (IVA incluido): 29.319,85 €

c) Valor estimado del contrato:  72.693,84 €.

5. Garantías:

a) Provisional: no se requiere.
 b) Definitiva: Sí, 5 % del precio final ofertado (excluido el IVA).

6. Obtención de documentación e información.

 a)  Entidad: Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada.
 b)  Domicilio: Paseo de la Bomba, nº 11.
 c)  Localidad y Código postal: Granada 18008.
 d) Teléfono: 958027812 y 958027829
e) Correo electrónico: contratacion.dtgr.ccul@juntadeandalucia.es
 f) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta las 14 horas del último día del plazo de
presentación de proposiciones.

7. Presentación de ofertas.

a) El plazo de presentación de proposiciones: hasta las 14:00 horas del décimo quinto día natural siguiente
al de la publicación de este anuncio de convocatoria de licitación en el Perfil del Contratante. 
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán única-
mente por medios electrónicos a través de SiREC-Portal de licitación electrónica. No se admitirán las propo-
siciones presentadas por medios no electrónicos ni tampoco las presentadas fuera de plazo. 

En Granada, a fecha de la firma electrónica

EL DELEGADO TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE
Fdo.:  Fernando Egea Fernández-Montesinos
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